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AL DESPACHO informando que la demandada se notificó por conducta concluyente el día 19 de agosto de 

2020 -#006- allegando contestación dentro del término legal -#005-; que el día 9 de septiembre de 2020 

vencieron los términos de que tratan tanto los artículos 41, 74 y 28 del CPTSS y además, la parte actora allegó escrito 

aportando prueba. Lo anterior para lo de su conocimiento y estime proveer. Bucaramanga, diez de noviembre de dos 

mil veinte. 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diez de noviembre de dos mil veinte 

 

AUTO – I 

 

 

Antes de proceder al examen del escrito de contestación de demanda y como quiera que 

la parte actora pretende aportar nuevas pruebas, se le REQUIERE para que dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, se sirva manifestar 

si está haciendo uso de la facultad de reformar la demanda. 

 

En caso positivo, deberá tener en cuenta que el artículo 28 de nuestro estatuto procesal 

no contempla la forma en que debe presentarse la reforma de la demanda, motivo por el 

cual y dando aplicación a la analogía de que trata el artículo 145 del CPTSS se advierte que el numeral 3 del artículo 93 del CGP estipula que “Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un solo escrito”. 

 

Por lo tanto, si lo que pretende la parte demandante es reformar la demanda, deberá 

dentro del término otorgado integrar en un solo escrito la demanda y su reforma. 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CAMACHO ROJAS 

JUEZ 

 

 
  

 

 

 

 

 

 
  

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS   ALBERTO CAMACHO   ROJAS  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes en anotación hecha en el estado electrónico 

No122 publicado en el micrositio web del Juzgado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-

bucaramanga/34 , hoy, a las 8 A.M.  

 

Bucaramanga, 11 de noviembre de 2020 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-bucaramanga/34
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-bucaramanga/34
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JUEZ  

JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bbbdc1f5cd3919a91540d033cde5fd5e1eff338dbcf1d69ead8117f279daae0a 
Documento generado en 10/11/2020 08:13:55 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


